
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió memorial de la parte demandante, donde allega la 
notificación del demandado conforme al Decreto 806 de 2020 y se certifica que el 
demandado no fue notificado electrónicamente. 

 
San José de Cúcuta, 6 de abril de 2022. 

 
  
 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA  

Radicado: 54-001-40-03-007-2020-00361-00 

Demandante: BANCO POPULAR S.A. 

Demandado: JOSÉ ALIRIO MONTAÑEZ PÉREZ 

 

Agréguese al proceso el escrito de la parte actora donde allega la notificación del 
demandado, el Despacho dispone requerirlo para que notifique en debida forma, 

teniendo en cuenta que como consta en la misma constancia de la empresa de correo 
ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A., el resultado obtenido de la notificación conforme 
al Decreto 806 de 2020 fue: “(…) la persona o entidad no se notificó 

electrónicamente.” 

 
Se indica que una vez allegue en debida forma la notificación, se pasará el expediente 

al despacho para continuar con la etapa que legalmente corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

MPMB 

 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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Juez Municipal
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